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reclama la economía de la producción 
agrícola para ^que ésta no" sqfra la 

s decadencia /que puede deducirse de - 
todas las circunstancias desfavorables 
que concurren en la anonmalida-d del 
trabajo campesino.
4 iLas sucesivas cosechas que se ob

tienen durante el transcurso • de un 
' año agrícola tienen especiales exigen

cias réspé£tor a la tferAi qpe se cul
tiva y a los elementos necesarios pa- 
r£ éie cultivó. Pero éstas nfó Son me
nores éñ (rtóén a la áGtóaéiórt intefí- 
génté y abñega'dfá del agricultor a cu
yo cargor ctfrre la ejecución del es
fuerzo necesario para el éxito cíe* la 
empresa; y la influencia del faefior 
trabajo en la vida campesina es de
cisiva. % • . *
JPor <*so la agricultura dé la zona 

sometida a la legalidad republicana 
es itiás intensiva, más prc^pera y más 
firme que la *de la#zona invadida, a 

. pesar de las grandes dificultades de 
orden material con que tropieza aqué
lla; porque el Campesino siente la sa-* 
tisfacción interior ’e trabajar la tie
rra por sólo la consideración que la 
República, a través de su taréa legis
lativa, discierne a la vida rural es
pañola. %

Merced al comportamiento de nues
tros agricultores, iba podido conser
vará el interés de productividad del 
campo en un nivel elevado, que en 
miíohos cultivos es superior ál de la 

* agricúitura anterior a 1936? habién
dose transformado amplios sectores 
que producían para la paz en sdste- 

..nedores de las necesidades de la gue
rra, y así ha podido disponer hasta 
ahora la España republicana de una 
base só' da de resistencia a pesar de 
los estragos y devastaciones de la ac
ción bélica del ememigo.

Decretada en él momento presente, 
por el Gobierno de la* República, la 
movilización general a fin de que se 
oponga a la fuerza de la invasión to
do el rigor de k>s hombres amantes 
de su libertad, interesa que la vida 
no*sufra el trastorno*qué representa
ría el aba»dotio de los trabajos de 
tod<Porden que en la vida rural tiene 
una forzosa e indeclinable continui
dad. La obtención de las cosechas y. 
el sostenimiento y crianza dél gana
do de todas clases exige e l,esfuerzo 
perseverante y la vigilancia perrná-* 
ñente dentro de la explotación rurál, 
sin lo cual po  sólo se p^ali^aría la 
marcha de los trabajos, sino *jue se 

^llegaría a * malograr el esfuerzo acu
mulado, en el surco desde»que'se ini
cia un año agrícola hasta que se llega 
a la recolección.

Y esta continuidad se puede y debe 
irwnnor on *»l nrp<u>r»te momento con la

incorporación inmediata de la mujier 
al trabajo rural, ya que nuestras cam
pesinas sienten la causa popular y es
tán penetradas de la necesidad de sus
tituir en sus tareas al hombre que 
por deber ante la Patria y por propio 
convencimiento se encuadra en las 
filas del Ejército de la República.

¡Por lo que antecede, vengo en dis- 
jitoñer: t

* ’ Primero. Las Juntas provinciales 
de Trabajo Agrícola procederán a 
feálizai* por conducto de Jos. Comités 
Agrícolas locales un reajuste del per
sonal dedicado a las faenas del cairas 
po.,' según. ías necesidades de los cul
tivos, partiendo de la base de la sus
titución en las labores de los cám- 
pesinos pertenecientes a los reempla
zos incorporados a filas, por los veci
nos de lá localidad mayores de cua-

• renta y einco años y ía§ mujeres ap
tas para dichos trabajos.

• Segundo. A tales* fines dichos Co
mités Agrícolas realizarán, en un pla
zo qué terminará el día 31 del mes 
en cyrso, un. censo campesino que 
comprenda:

a) Hombres de más de cuarenta y 
cinco años de edad que haya en sus 
respectivos términos municipales úti
les para el trabajo’ del campo.

ib) Hombres- utilizables para - di
chos trabajos que tengan menos ‘de 
diecisiete' años.»

c) Mil je res cuyas condiciones físi
cas permifáRi su destino a las faenas 
agrícolas hasta ahora encomendadas 
a los hombres, clasificando aparte las 
que tengan hijos en crianza y cui
dado.

Tercero. Con estos censos, y ate- 
niéníloge a las instrucciones que las 
Juntas provinciales de Tráfiajo Agrí
cola facilitarán oportunamente, los 
Comités Agrícolas locales desarrolla* 
jrán el plan de incorporación al tra
bajo de hombres no movilizados y 
(mujeres, teniendo en cuenta las es
peciales condiciones de cada uno, las 
características regionales del cultivo 
y las preferencias perr el.trabajó en 
la tierra propia o arrendada,/que de-, 
ben ser atendidas con el mayor inte
rés y respeta

Cuario. Esta incorporación* debe 
comenzar* inmediatamente, velando 
los organismos dependientes de este 
Ministerio por la ejecución más for
mal y ajustada que sea posible, y co
rrespondiendo a la Junta Superior del 
Trabajo Agrícola la alta dirección y 
la resolución de cuantas dificultades 
o incidentes puedan originarse en la 
práctica.

Quinto. Por las Juntas,provincia
les del Trabajo Agrícola se establece
rán los distintos-equipos de instruc

ción de la mujer que se consideren 
necesarios, utilizando personal técni
co y;práctico no mbviljzado, qüe di
rigirá el trabajo femenino en aquellas 
faenas que Requieran una preparación 
de que la mujer carezca. Estos equi
pos empezarán a ‘ actuar inmediata
mente y siempre con la antelación 
debida para cada faena a realizar, eñ- 
tendiéndose que esta instrucción al
canzará no solamente al trabaja me
cánico, sino también-¿la capacitación 
para los puestos de mando y respon
sabilidad según las aptitudes perso
nales de las seleccionadas a tal ob
jeto.
% Sexto. Los gastos que ocasione el 
servicio y la movilización del nuevo 
personal incorporado al trabajo agrí
cola derftro y fuera de lps lugares <|e 
su vecindad serán con cargo a los 
fondos del Instituto de Reforma Agra
ria, de acuerdo con la legislación vi
gente, en relación con el empleo di 
los fondos disponibles a tal efecto.

Séptimo.. Los Jef^s de las Seccio
nes Centrales y d  ̂ los Servicios Pro
vinciales del Ministerio elevarán por 
conducto regfameritario a la Subse
cretaría del DejJhrtamento, antes del 
31 del corriente mes, una propuesta 
razonada en la que se relacionen las 
funcionarías de sus respectivos servi
cios que consideren aptas para susti
tuir a .los empleados que-hayan jsido 
movilizados^ destacando a aquellas 
que por su^reparaciqn y dÓíés de 
mando sean las más indicadas para 
ocupar Jos puestos de Jefatura. 

Barcelona,117 de Enero de 1939.
U.RIBE

Señores Subsecretario de Agricultura, 
Directores generales de Agriculturá, 
Montes y Ganadería, Director del 
Instituto *de Reforma Agraria y 
(Presidente de la Junta Superior de 
Trabajo Agrícola. •

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

“ESPAÑA", S. A., COMPAÑIA NACIO
NAL DÉ SEGUROS

Don Domingo Rojo Ventosa, asegu
rado en “España” , S. A., Compañía ¡Na
cional de Seguros, declara haber ex
traviado la.póliza número 2.218, emiti
da por dicha Sociedad en ¿8  de Mayo 
de 1929; y en cumplimiento de lo que 
dispone la Real orden ae 27 deVdarzo 
de 1915, hace público dicho extravió 
por medio del presente anuncio a fiii 
de hacer constar que si -no fuese pre
sentada ninguna reclamación respecto 
al expresado contrato ante la Direc
ción de.la citada Compañía-.fP.ríncipe 
de. Vergara, 38, Madrid), dentró* del 
término de treinta dias, a contar desdé
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la publicación de este anuncio, se ten
drá po r, bu la  y sin efécto alguno la 
póliza original y  se em itirá  un dupli
cado de la m ism a en su sustitución.

Madrid, 1 de Marzo de 1939.—£1 Ge
rente, P. 0., J. Carraffa. * ~ #

# X—7

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

GUILLERMO LAZARO, Lam berto; 
hijo de Gregorio y de Francisca, natu
ral de C asielfabit,#provincia de Va
lencia, avecindado en el pueblo de su 
naturaleza, de veintiséis años de edad, 
*de esladó soltero, de profesión  cam
pesino, actualm ente cabo de la 29 Bri
gada m ixta, •cuyas seña^ personales 
s o n : pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regullar, barba poca, bo
ca regular, color sano, con una c ica
triz en el brazo izquierdo; com parece
rá «dentro del* térm ino de diez días, a 
-partir de la publicación de la présen
te, ante el Auditor Secretario del. Juz
gado de la segunda División, sito ¿n 
ALpedrete (Madrid), para serde notifi
cado el auto de p ro c e ^ p jé ñ to  y p r i 
sión dictado contra el en el expedien
te núm. 1L&82, que se le inStrúye por 
el supuesto delito de deserción; bajo^ 
apercibim iento de ser * declarado re
belde.—Posición Lex a 11 de Febrero 
♦de 1939.—El Auditor '(ilegible).

173

HERGUETA PEREZ, Francisco; hijo 
eje Francisco y de Benita, natural dje 
V illarrobledo, vecipo del mismo, de 
trein ta y tres años, casado, de oficio 
a lra re ro y en  la^ctualidad  soldado de 
la 26 Brigada mixta, Acusado de delito 
de deserc ión ; com parecerá an te el Au
d itor Secretario de la p rim era Divi
sión, D. Alberto Agydo Luengo, en Lo- 
zoyuela, en el plazo de difez dias, al 
qbjeto de serle notificado el auto de 
procesam iento' dictado contra él de
cretando  su p ris ió n  preventiva, aper- 
cibiéndode que de no presentarse en 
el plazo señalado será declarado re
belde y le pararán  los perju icios a que 
haya lugar según la L ey .—Lozpyuela 
a 4 de Enero de 1939.—El A uditor Se
cretario , Aílberto Agudo. 229

#  •

HERRERA GARCIA, Jíosé; h ijo  de 
José y de Dolores, de veintinueve años 
de edad, natural y vecino de BelaJcá- 
zar (Córdoba), de estado casado y de 
profesió.n panadéfu; su s ' señas s o n : 
.píelo negro, cejas al peío, ojos,pardos, 
boca regular, barba saliente, nariz afi
lada, de 1,655 m etros dé estatura; no 
teniendo señas particu lares; dojnicb 
liad o  uítiftiamente eñ *lá 103 “Brigada 
m ixta, y contra 'e l «qué sigo- sumario 
num ero 1.111, por supuesto delito de 
deserción; com parecerá en el. térm ino 
de quince días ante ePD elegadó ins
tructo r núm ero 7 del T ribunal Perm a
nente del VIII Cuerpo de E jército.— 
Jlino josa  del Duque, 4 de Febrero de 
1939.—E l Delegado instructor (ilegi
ble). 195

HURTADO D E  LAS* HERAsi E nri
que; hijo de Enfi(pié y de Tefesa, na
tural de *Pozorrubio (Cuenca), dé vein
tinueve años de edad, casado, de p ro 
fesión lab rado r y en la actualidad sol
dado de la 26 Brigada m ixta, acusado 
de delito  de deserción; com parecerá 
ante el Auditor Secretario ide la p r i
m era D ivisión; D. Alberto Agudo Luen
go, en Lozoyuela, en el plazo de diez 
días, al objeto de serle notificado el 
auto de procesam iento dictado contra 
él decretando su prisión  p rev en tiv a ; 
apercibiéndole que, 7le no presen tarse  
en el plazo señalado, será declarado 
rebelde.—̂ Lozoyuela a 4 Ide Febrero 
de 1939.—El A uditor Secretario, Al
berto  Agudo. • 223

IGLESIAS GORRIZ, M arcos; hijo de 
Restikito y de Dolores, natuaal de Ro
bledo (Je Ohavela, provincia* de Ma
drid , y avecindado en el púéblo de 
su naturaleza; de-véifitisiete años de 
edad; de estado soltéro, de profesión 
carp in tero , actualm ente soldado dé la 
29 Brigada m ixta, cuyas señas per
sonales ^ n : pelo negro, cejas al
pelo, ojo? castaños, nariz regular, bar
ba regular, boca regular, color m ore
no, con una cicatriz en lá región men- 
toniana; com parecerá dentro  del tér
mino de diez, días, a p a r tir  de la pu
blicación de la p resente, ^nte el Audi
tor Secretario del Juzgado de la se
gunda División, sito en Alpédrete (Ma
drid); para  serle notificado el auto de 
procesám iento y prisión dictado con
tra él en el expediente núm ero 2.505, 
que se le instruye por el supuesto de
lito de deserción; bajo apercibim ien
to de ser declarado rebelde.—(Posición 
Lex á 9. d e  Febrero de 1939.-*E1 Au
d ito r  (ilegible). '  141

IZQUIERDO VA YO, Juan ; hijo  de 
Francisco  y .de Amada, natural de Al
calá dfe l í  Selva (Teruel), de tre in ta  y 
dos años de edad, casado, en la ac
tualidad soldadq de fa 26 .Brigada 
m ixta, acusado de delito de desercióp; 
com parecerá/an te  el Auditor Secreta
rio de la p rim era  D ivisión, D. Alberto 
Agudo * Luengo, en «Lozoyuela, en el 
(plazo de diéz dfiás, al objeto de serle 
notificado el auto de procesam iento 
dictado con tra  ¿1 d ec re ta n d o ^ u  p r i
sión v p rev en tiv a ; apercibiéndole que, 
de no p resen tarse en el plazo señala
do, será 'declarado rebelde.— Lozoyue-. 
la 'á #4 de Febrero de 1939.—-ET Audi
tor Secretario , A lberto Agudo-

2122

JARA BARBADO, Lorenzo; Pedro 
Ja ra  de Lucas, Ramón Varela Ayuso, 
Segundo Varela Ayuso, C ipriaho Mag- 
daleno Mateo y Anastasio Mellado Pi- 
zarro, soldados que prestaban  sus ser
vicios; com parecerán en térm ino de'* 
quince d/ías, que em pezarán a co rre r y 
contarse desde el siguiente ál en que 
la presiente aparézca inserta en la 
G a c e t a  t>e  l a  R e p ú b l i c a , ant$ el 

“ Secretario  Relator instructo r del 'Fri- 
„ bunéfl Piermanente de Justicia Mili-X 

tar .de la dem arcación 'C e n tró -S u r ' 
/(Ciudad Real); * a responder de la 
causa que se les sigue bajo el nú-, 
mero 379 de 193*8' p o r  el supuesto

•

delito de deserción frente al eifjm igo; 
apercibidos que de nó verificarlo *se 
100 declarará^rebeldes y les pararán 
los perjuicios inherentes a tal p ro n u n 
ciam iento.— Ciudad Real, 18 de F ebre
ro dé 1939¿—El Instructor Delegado 

• núm ero 2 (ilegible). 232

JIMENEZ PEÑA, Isabelo; hijo *.de 
Francisco y de Plácida, nalural dé 
Wontalva (Albacete), de tre in ta  años, 
so lte ro ,‘de profesión arm ero electri- 
•cista y en la actualidad, soldado de. la 
2>6 Brigada mixta, acusado dé  delito 
de deserción; cortu)a1»ecerá^ ante el 
Auditor Secretario de la prim era Di
misión, D. Alberto Agudo Luengo, en 
Lozovuela, en el plazo de diez dias, al 
objeto de serle notificado el aiito de 
procesam iento dictado contra  él de
cretando  su p risión  preventiva; aper
cibiéndole que de no presen tarse  en 
él plazo señalado será declarado re
belde. — Lozoyuelá á* 4 dé Febrero  
de 1939.— Ef A uditor Secretario. Al
berto  Ágúdo. * 226

.LAiflQZ V ictoriano; hijo de
• M ariano y de* Antonia, natural 

Satopér de Satz, provincia de* Zara
goza; avecindado éh el pueblo de su 
ñatúraleza, de vein titrés años de edad, 
de estadó soltero 'y profesión labra- 

actualm ente soldado dé la Com
p añ ía  de Zapadores .cíe la .'29 Brigada 
m ixta, cuyas señás personales son; 
peío castaño, gejas pobladas, *o]OÉ par
dos, nariz  chata, barba sem ipoblada, 
bocá^regular, color m oreno; com pare
cerá dentro de diez d ías, á p a f tir  de 
la publicación de la  presente, ante, 
el Auditor Secretario de la segun
da División, para serle* notifica
do el auto de procesam iento y 
p risión  dictado contra él en eí expe
d ien té  núm ero 2.646, que se sigue 
po r el p resunto  delito de d eserc ió n ^  
bájo apercibim iéiito de ser declarado 
róbelde.—Oposición Lex a 3 de Febre
ro d é  1939.—E l Auditor, (iíégible):

• - s .4 4

LANILiLOS JIMENEZ, Eustaquio; 
hijo de Pablo y .de Dolores, natural 
d e  M adrid, vecino del mismo, calle de 
Valverde, -42.; de diecinueve años de 
edad, estado soltero, profesión  em plea
do de hostelería, actualm ente sáfd-a do 
del «Batallón D isciplinario  número 1* 
cuyas señas personales son: Péíó ne
gro y  ondulado, céias negFás, ojos^ne- 
gros, n a rf t aguileña, barba regular, 
boca regular, color sáno; com parecerá 
en el térm ino de^diez días, a p a r tir  de 
la fecha-de la publicación de la p re 
sente, ante el A uditor Secretario del 
Juzgado de la segunda División, para 
serle notificado él auto de prócésa- 
miénto* y  prisión, d ictado con tra  él 
en él expedienté núm éro 3.329, que 
se le sigue p o r el delito de falta de 
inco rpo ración ; bajo apercibim iento de 
ser deefórado rebelde.—Positeión Léx 
a 3,0 dé Eriéfó de 1939.—.El Auditor 
(ilegible). * • 253 ^
/ __

'  X

LAPÜEÍITA Aj>VAR0, Juan dé; 
de Juan, y de Teodora, n a lu ra l de Val-
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tueña^>rovincia de Soria :* avecindado 
eij VáSrueña, nació en 1(916, de oficio 
campesino, °edád veintidós años, e ^ -  
do soltero, soldado de^la Compamá 
Disciplinaria de la 86 Brigada mixta;* 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Delegado instructor nú
mero 6 del Tribunal Permanente dec 
Justicia Militar del VIII Cuerpo de 
Ejército, cuya residencia oficial radi- 
éar en la calle del Capitán Galán, nú
mero 11, en Villanueva de Córdoba; 
iba jo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde en el 
procedimiento que contra el mismo se 
instruye por el supuesto delito de de- 
serción.-^-Villmjueva de Córdoba a 0 
de Febrero de 1089.—¡El Delegado ins- 

* tractor {ilegible). 180

LEON GARCIA, Antonio; hijo de 
Benito y de Manuela, natural de Se- 
rradílla OCáceres)*, de veintiséis años, 
casado, cam.pesinQ y*en la actualidad 
soldado de la 26 Brigada mixta, acusa- 

. do de delato dé deserción; compare
cerá ante el Auditor Secretario de la 
prim era División, D. Alberto Agudo 
Luengo,* en Lozoyuela, en el plazo 4®

% dfez días, al objeto* de serle notificado 
•el auto de procesamiento dictado con
tra él decretando su prisión preven-^ 

'’tíva; apercibiéndole que de no pre-* 
sentarse en el plazo señalado será de
clarado rebelde. — Lozoyuela a 4 de 
Febrero ide 1039.—El Auditor Secre
tario, Alberto Agudo. 224

LEDN-DEL RINCON, ¡Bernardino; 
hijo ae Francisco y de Lucía, natural 
de San Pedro Manrique, p rovine^ de 
Soria ¡^avecindado en Madrid, de vein
tiún anos de edad, (de estado soltero 
y  profesión campesino, actualmente 
cabo del Batallón Disciplinario núme
ro 1, cuyafc señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz recta, ¡boca pequeña, color ru
blo, cotí uña quemadura en la pierna 

«izquierda; comparecerá en el término 
de diez (días, a partir de la publica
ción de . la presente, antfe el Auditor 
Secretario dei Juzgado de la segunda 
División, para-serie notificado el auto 
de jpfd£$samientó * y prisión dictado 
contra él en el expediente núim. 3.122, 
que se le sigue por el presunto delito 
de deserción; bajo apercibimiento de 
seT ideclaraado rebelde.—Posición Lex 
a l de Febrero de 1989.—El Auditor 
(ilegible). 250 *

LOPEZ GALVETER, Felipe; solda
do/con destino en la Base de Instruc
ción de la 12 División, hijo de José 
y de Carmen, de dieciocho años de 
edad, soltero, jornalero, natural de 
Vicálvaro (Madrid) f  domiciliado en 
el mismo: desapareció de la expre
sada unidad el - día 17 de Noviem
bre de 1938; comparecerá ante el Juz
gado Militar diel Tribunal Permanen
te del IV Cuerpo de Ejército, sito en 
Humanes (GuadaLajara), en el término 
de quince días, siguientes a la publi
cación de la presente, siendo decla
rado rebelde si no se presentase en el 
plazo señalado. Asimismo ruego y en
cargo a todos los ‘Agentes de la Auto
ridad, militares y civiles, la busca y 
captura de •dicho individuo, que de
berá ser puesto, caso» de ser habido,

a disposición rde este Juzgado.—Hu
manes a 15 de Febrero de 1-939.—El 
Juez Delegado, Juan Fernández.

156
  —  ^

•

LOPEZ RUIZ, Jesús; hijo de (Matías 
y de María, natural de /Treviana, pro
vincia de’ Logroño; avecindado en Ma
drid, de estado soltero, -profesión (Maes
tro; viste con uniforme reglamentario; 
domiciliad^últirnamente en la 115 Bri
gada; acusado dé haber cometido un 
delito de deserción; comparecerá en 
el ténipino de quince días ante el De
legado instructor núm. 4 del Tribunal 
Permanente del VIII Cuerpo de Ejér- 
cito.r-En Villanueva del Duque a 12 de 
Febrero de 1939.—El Delegado instruc
tor (ilegible). 148

%   ,

L O P A M A T E ,  José; soldado con 
destino en el 199 Batallón, 50 Brigada 
mixta; hijo ide/ José y de Fabiana, de 
cuarenta y un años de edad, casado, 
de oficio campesino, natural de Villa- 
viciosa (Córdoba) y dOrnicHiado. en 
Altura (Castellón); estatura ív8.97 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojós 
castaños, nariz regular, boca clara, 
barba regular, color moreno; compa
recerá ante el Juzgado Militar del Tri
bunal Permanente del IV Cuenpo de 
Ejército, sito en Humanes (Guadalaja- 
ra), en el término de quince días, si
guientes a la -publicación de la ^pre
senté. Asimismo ruego y encardo a to
dos los Agentes de la Autoridad, mili
tares y civifles, la busca y captura de 
dicho encartado, que deberá ser pues
to, cajo de ser habido, a disposición 
de pste*Juzgado.^-Hiimanes a 45 de Fe
brero de 1939. — El Juez Delegado, 
Juan Fernández, 155

MAHAN BLAiN’pH, Fernando;.so!da
do del Batallón de Ametralladoras nú
mero 2, cuyas demás circunstancias 
se ignoran; comparecerá en el térmi
no de diez días ante eü Auditor Secre
tario de la segunda División, en ALpe- 
drete (Madrid), para serle notificado el 
auto de procesamiento y prisión dicta
do contra él en el expediente núme- 
fo 2.839, que se le sigue por presunto 
delito %le deserción* bajo apercibi
miento de. ser declarado rebelde.—Po
sición .Lex a 28 de Enero de 1939.—El 
Auditor (ilegible). . 2§2

MARES GARCIA; Heliodoro; hijo de 
Camilo y. de Cirila, natural de Para- 
cuellos de.la Yegia '(Cuenca), de trein
ta y dos años de edad, de profesión 
campesino y  en la actualidad soldado 
de la 26 Brigada m ixta;• acusado de 
delito de deserción; comparecerá ante 

yel Auditor Secretario. de la primera Di
visión, D. Alberto Agudo Luengo, en 
Lozoyuela, en el plazo de diez días, al 
objeto de serié notificado el auto de 
-procesamiento d ictada -contra él de- 
cr^ando  su prisión preventiva, aper
cibiéndole que de no hacerlo sera de
clarado rebelde. — Lozoyuela a 4 de 
Febrero de 1939.—E! Auditor Secre
tario, Alberto Agudo. 0 221 •

(MARTI SIMÓN, Ism ael hijo de 
Blas y  de Elisa, natural d |  Játiba 
(Valencia), avecindado en Jatiba, de 
•veintiocho años, casado, tipógrafo,, 
actualmente soldado de la 29 Brigada 

m ix ta, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al oelo, ojos p ar
dos, nariz regular, barfta regular, bo
ca regular, color moreno, con pérdi
da die la prim era falange del dedo 
anular de la mano derecha; compa
recerá dentro del término fie -diez 
días, a partir de la-publicación de la 
presente, ante el Auditor Secretario 
del Jpzgado die la segunda División, 
sito en Alpedrete (Madrid^, para ser
le notificado el*auto de procesamiento 
y prisión dictado contra él en el ex
pediente número ¿03, que se le ins
truye por el supuesto delito de deser
ción; bajo apercibimiento de seF de
clarado rebelde.—Posición Lex. a- 18 
de Febrero de 1939.—El Auditor, (ile
gible). •  140

MARTINEZ CASTELLANOS, Este
ban; hijo de Angel y de María, natu
ral de Pedroñeras (Cuenca), oficio- 
c h ó f e r ,  estado casado, de treinta ŷ  
cinco años de edad, (estatura 1,560 me- 
tPos, pelo castaño, ojos pardos, y en 
la actualidad soldado en el 42 Bata
llón de Ó b r^ jy  Fortificaciones; com
parecerá en el ténmino de diez días, 
a contar desde el en que se publique 
la presente, ante el Sr. Delegado ins
tructor número 3 del Tribunal Perm a
nente del VII Cuerpo de Ejército, con 
residencia oficial en esta plaza, calle 
Cervantes,* número 10, o ante la Au
toridad del punto donde se halle, p a 
ra responder a los cargos que le re
sultan en causa número 767 de 1938, 
que por deserción se le sigue; en la 

*. iifteligencia <3e que si no lo hiciere 
así será declarado rebelde. Asimismo 
se interesa de las Aqjoridades, tanto 
civiles como militarés, dispohgan su 
busca y captura, *y- caso de ser habi
do lo pongan* á* disposición- de este 

‘Delegación, auxiliando de este modo 
a la Administración de Justicia.— 
Agudo (Cilidad Real) a 15 de Febre
ro de 1039.—El Secretario (ilegible)*
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MARTINEZ GONSALVEZ, Pedro; 
hijo de José y de .Angela, natural de 
Ayora. (-Valencia), avecindado en el 
pueblo de su naturaleza, de dieciocho 
años de edad, soltero, agricultor, ac- 
tuadménte soldado de la, 59 Brigada 
mixta, cuyas señas. jJfersonaUs son: 
pelo rubio, cejas rubias, ojos grises, 
rfariz fina, barba no tiene, boca pe
queña, color sano; comparecerá den
tro del término dé diez días, a partir 
de la publicación de la presente, ante 
el Auditor Secretario del Juzgado de 
la segunda División, sito en Alpedre
te (Madrid), para serle notificado el 
auto de procesamiento y prisión dic
tada contra él en el expediente nu
mero* 3.279, que se le instruye por el 
supqpsto. delito de  . deserción; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.—Posición Lex a 11 de Febrero 
de 1939.—El •u d ito r  (ilegible).
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